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La Directora Seccional Guaviare de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y 
Oriente Amazónico en ejercicio de las facultades conferidas especialmente por el Decreto 2811 
de 1974, Decreto 1076 de 2015, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 70 de la Ley 99 de 
1993 y en concordancia con la Resolución 041 de 2020 proferida por la Corporación CDA que 
modifico la Resolución 294 de 2010 y, 
 

CONSIDERANDO 
  
Que la señora ALBA NIDIA CASTAÑO CORTES, identificada con cedula de ciudadanía No. 
24.872.984, expedida en Pensilvania(Caldas), presentó solicitud de aprovechamiento forestal 
doméstico en la vereda el limón, municipio de san josé del Guaviare, departamento del 
Guaviare, a través de la Ventanilla de Trámites Ambientales en Línea VITAL, la cual fue 
radicada con Nro. de operación: 2300002487298424001 el 20 de febrero de 2024, para su 
evaluación y concepto.  

 
Que la señora ALBA NIDIA CASTAÑO CORTES, identificada con cedula de ciudadanía No. 
24.872.984, expedida en Pensilvania(Caldas), para soportar la solicitud, allegó la siguiente 
documentación: 
 

 Formulario Único Nacional de solicitud de aprovechamiento forestal debidamente 
diligenciado. 

 Cédula de ciudadanía del usuario. 

 Documento que acredita la propiedad, posesión o tenencia del predio, en este caso 
certificado de libertad y tradición. 

 
Que, revisada la información anexa a la solicitud, se emitió la lista de chequeo No 143-2024, 
donde se evidencia que la documentación entregada a la fecha reúne los requisitos básicos 
requeridos para este tipo de trámites acorde con la normatividad ambiental vigente, 
especialmente el Decreto 1076 de 2015, el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 y en concordancia 
con la Resolución 041 de 2020 proferida por la CDA. 
 
Que el 23 de febrero de 2024, la Seccional Guaviare, emitió documento equivalente a factura 
por concepto de evaluación con referencia VIS 005988 por un valor de CIENTO CUARENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($148,888) y por concepto de 
publicación con referencia PUB 003476 por un valor de CATORCE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA PESOS ($14.460) a la señora ALBA NIDIA CASTAÑO CORTES, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 24.872.984, expedida en Pensilvania(Caldas). 
 
Que el día 6 de marzo de 2024 el usuario allegó recibo de pago del valor por concepto de 
evaluación y publicación de fecha 6 de marzo de la misma anualidad, con la siguiente 
documentación: 

 Banco: Banco Agrario 

 Operación: 520563111 y 520563178 Transacción: Recaudo de convenios 

 Convenio Nro.: 15261 RECAUDO CDA-RM 
 

Que la documentación aportada ha sido valorada por la Dirección Seccional Guaviare, y se 
estima que reúne los requisitos necesarios para este tipo de trámites, en consecuencia, se 
emitió el Auto No. DSGV-070-2024 “por el cual se inicia un trámite administrativo de permiso de 
aprovechamiento forestal doméstico y se toman otras determinaciones’’ 
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Que la señora, ALBA NIDIA CASTAÑO CORTES identificada con cedula de ciudadanía 
No.24.872.984, expedida en Pensilvania (Caldas), radico mediante oficio No. 2024999 de fecha 
19/04/2024 solicitud de desistimiento argumentando lo siguiente: 
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Que respecto al desistimiento expreso en la ley 1437 de 2011, en su artículo 18 expresa: Los 
interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, 
pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por 
razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada. 
En mérito de lo expuesto, este Despacho,   
 

RESUELVE: 

  
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

Ordenó Revisó: Luisa Fernanda Rave Clavijo 
Revisó: Carlos Andrés Quintero Santos 
Proyectó y Digitó: Jose Luis Ruiz Rivas 

 
 
 
 

______________________________ 
LUISA FERNANDA RAVE CLAVIJO

Directora Seccional Guaviare
 
 

 

PRIMERO: Dar por desistida la solicitud de Aprovechamiento Forestal Domestico solicitado por 
La señora Alba Nidia Castaño Cortes, identificado con cedula de ciudanía N° 24.872.984, 
mediante el oficio con No. 2024999 de radicado.  
 
Parágrafo Único: Archivar el expediente PAF-00025-24 contentivo del procedimiento de 
permisos y autorizaciones de aprovechamiento forestal Domestico. 
 
SEGUNDO: Advertir al Usuario que el uso, manejo y/o aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente, sin la obtención de los permisos, autorizaciones, 
licencias y concesiones correspondientes, conlleva la imposición de las sanciones conforme a 
lo establecido por la ley 1333 de 2009. 
 
TERCERO: Notifíquese del presente acto administrativo a la señora Alba Nidia Castaño 
Cortes, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.872.984. de Pensilvania (Caldas) o quien 
haga sus veces de autorizado. 
 
CUARTO: El presente acto administrativo tiene recurso de reposición el cual puede ser 
interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación. 
 
 
 
 
Dado en la ciudad de San José del Guaviare, a los 25 días del mes de abril del 2024. 
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NOTIFICACION PERSONAL 

 
 
Hoy ______________ (     ) del mes de  __________________, del año _________, se 
notificó personalmente al señor  ______________________________________ 
identificado con cédula de ciudadanía No. ___________________,  expedida en 
___________________________________a quien se le hizo entrega de copia íntegra y 
gratuita del  Auto No. _________ del ______ de ______ del año ________ firmada por la 
Dirección Seccional, así mismo se hace entrega de copia del mismo acto notificado 
 
Enterado se firma para constancia. 
 
 
El notificado: 
 
Firma_______________________________________        
Nombre: ____________________________________ 
C.c. ________________________________________ 
Dirección: ___________________________________ 
Correo electrónico: ___________________________ 
Teléfono: ___________________________________ 
 
Quien Notifica 
 
Firma______________________________________ 
Nombre: ___________________________________ 
Cargo: ____________________________________ 
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